
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., enero 28 de 2022

REF: N° 1100140030782019-00804-00

Agréguese  al  expediente  y  póngase  en  conocimiento  de  las  partes  de

conformidad con el  artículo  40  del  Código  General  del  Proceso  el  despacho

comisorio obrante en el archivo002 Cd. 2, proveniente de la Alcaldía Local de

Teusaquillo, en el cual señala el cumplimiento de la comisión encomendada.

Se  exhorta  al  auxiliar  de  la  justicia  -secuestre-  para  que  rinda  cuentas

comprobadas  y  acredite  la  vigencia  de  su  garantía  de  cumplimiento  (art.  50

C.G.P.). Líbrese telegrama.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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